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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 007/95.

Saltillo, Coah., a 27 de julio de 1995.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE, 

PROCURDOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/074/94 relativo a la queja interpuesta por el señor Aarón Ramírez Cruz, en contra de actos y omisiones de servidores públicos de al Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos lo siguientes:

I. HECHOS

El 18 de octubre de 1994, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja del señor Arturo Vela Macías, Presidente de la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A. C. de Piedras Negras, Coahuila. El escrito es firmado también por el señor Aarón Ramírez Cruz, agraviado directo en el caso que nos ocupa.

A la queja anexan una carta suscrita por el ofendido en la que se hace una explicación de los hechos.

La CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe en relación a los hechos motivo de la queja.

El 3 de noviembre de 1994, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia rindió un informe acerca de los hechos denunciados.

El 12 de noviembre de 1994, la CDHEC remitió un oficio al agraviado directo, en el que da a conocer el contenido del informe de al Procuraduría General de Justicia del Estado.

El 17 de noviembre de 1994, la CDHEC recibió un comunicado del señor Aarón Ramírez Cruz, en el cual hace una relación pormenorizada de lo ocurrido.

Con fecha 10 de diciembre de 1994, el señor Ramírez Cruz remitió un escrito a la CDHEC en el que señala que el señor Raúl Ramos Pecina intervino en los hechos en que fue desposeído de un automóvil.

El 11 de abril de 1995, la Comisión Estatal recibió copia de la carta remitida al Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos por los coordinadores de la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A.C., de la ciudad de Piedras Negras. En ella denuncian la dilación en la procuración de justicia habida en la integración de la averiguación previa relativa a los hechos denunciados por el señor Ramírez Cruz.

En su carta dirigida a la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A.C., de Piedras Negras, Coahuila, el 18 de octubre de 1994.

El 11 de abril de 1995, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe complementario en relación a la ampliación de la queja del señor Aarón Ramírez Cruz, en lo referente a la dilación en la integración de la averiguación previa 846/94/1/3 a cargo del Agente Investigador del Ministerio Público de Piedras Negras, Coahuila.

El 8 de mayo de 1995, la CDHEC recibió el informe solicitado a la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el oficio C.I.223/95 firmado por el Contralor Interno.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso están constituidas por:

1.- El escrito mediante el cual el señor Arturo Vela Macías, en su carácter de Presidente de la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A.C., de Piedras Negras, Coahuila, y el señor Aarón Ramírez Cruz, en su carácter de agraviado, presentaron queja ante la CDHEC.

2.- La copia del escrito firmado por el señor Ramírez Cruz y dirigido a la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A.C.

3.- El informe rendido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al cual anexó una copia del informe del señor Raúl Pecina relativo al caso en estudio.

En el informe rendido por el Contralor Interno.

En su informe del 28 de octubre de 1994, dirigido al Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia, el señor Raúl Ramos Pecina, comandante de la Policía Ministerial del Estado, destacamentado en Allende, Coahuila.

4.- en el escrito recibido en la CDHEC el 10 de diciembre de 1994, el señor Aarón Ramírez Cruz.

5.- El 11 de abril de 1995, la CDHEC recibió copia del escrito de queja remitido por los coordinadores de la Asociación Defensora de los Derechos Humanos, A.C., de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, al presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

6.- El 18 de abril de 1995, la CDHEC recibió el oficio 00010037 firmado por el doctor Enrique Guadarrama López, Director General de Quejas y orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CND), con el cual remitió la queja a que se hizo mención en el punto anterior, que por referirse a los mismos hechos se acumuló al expediente CDHEC/074/94.

7.- El 8 de mayo de 1995, la Procuraduría General de Justicia del Estado envió el oficio C.I. 223/95 conteniendo el informe complementario relativo a los hechos que se investigan, anexando al mismo copia de la averiguación previa 846/94/1/3 iniciada a raíz de la denuncia presentada por el señor Aarón Ramírez Cruz.

8.- La averiguación previa 846/94/1/3, está integrada con los siguientes elementos de prueba:

a).- La denuncia presentada por el agraviado directo ante el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de Piedras negras, Coahuila, en la cual se señala.

b).- El acuerdo de inicio dictado el 5 de octubre de 1994 por el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de Piedras Negras, Coahuila.

c).- El recibo firmado por el señor Rubén Ramos Gómez y el aquí quejoso respecto a la operación de compra-venta de un automóvil y la entrega de parte del dinero como pago del mismo.

d).- La orden de investigación girada por el Agente Investigador del Ministerio Público al Supervisor Regional de la Policía Ministerial.

e).- El parte informativo rendido por los Agentes de la Policía Ministerial del Estado Esteban Sánchez B. Y J. Humberto Lozano, en el cual indican.

f).- La declaración testimonial hecha ante el fiscal investigador por el señor Alejandro Esquivel Flores:

El testigo manifestó también que vio a Aarón Ramírez Cruz entregar las llaves del automóvil a las dos personas con las que había estado conversando.

g).- La ampliación de declaración del señor Aarón Ramírez Cruz rendida el 14 de noviembre de 1994, durante la cual manifestó.

h).- La declaración testimonial del señor Sergio Guadalupe Frausto Puente.

I).- La declaración testimonial de Elam Ramírez Cruz rendida el 18 de noviembre de 1994.

j).- El 18 de noviembre de 1994, el Agente de la Policía Ministerial del Estado, Esteban Sánchez Bereles, ratificó en todas y cada una de sus partes el informe rendido el 6 de octubre de ese año en relación a la orden de investigación girada con motivo de la averiguación previa 846/94/1/3.

K).- el 14 de diciembre de 1994, el Agente investigador del Ministerio público dictó un acuerdo.

Asimismo, en ese mismo acuerdo, el fiscal investigador ordenó se giraran oficios al Comandante de la Policía Ministerial del Estado en la Zona Norte, con el fin de localizar al testigo y a los inculpados referidos haciéndoles comparecer para rendir sus declaraciones en relación a los hechos investigados.

9.- Por la información que proporcionó la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quedó establecido que Raúl Ramos Pecina fue dado de bajo de la Policía a partir del 1 de enero de 1995.

I. SITUACIÓN JURÍDICA

El día 5 de octubre de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, dio inicio a la averiguación previa 846/94/1/3, derivada de la denuncia presentada por el señor Aarón Ramírez Cruz. Hasta la fecha, dicha indagatoria no ha sido concluida de acuerdo a la Ley.

IV. OBSERVACIONES

El Ministerio Público es una institución de buena fe, dependiente del Poder Ejecutivo, que representa los intereses de la sociedad y que, conforme al artículo 21 de la Constitución de la República, tiene como función sustancial la investigación y persecución de los delitos. Esta disposición se refleja en el contenido de los artículos 108 y 109 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como en los artículo 5 y 6 del Código de Procedimientos Penales en vigor.

La averiguación previa es la primera etapa del procedimiento penal que realiza el Ministerio Público, y va encaminada a recabar todas las pruebas necesarias tendentes a comprobar los elementos del tipo  penal y la probable responsabilidad de os indiciados. En sí, se trata de una preparación para el ejercicio de la acción penal.

Por lo mismo, en la averiguación previa se integran todas las actuaciones necesarias para el descubrimiento de la verdad histórica.

De los informes rendidos por la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se desprende que, si bien el 5 de octubre de 1994 se inició la averiguación previa 846/94/1/3 en virtud de la denuncia presentada por Aarón Ramírez Cruz, no ha sido concluida.

Es necesario se intensifiquen las actividades de la Policía Ministerial del Estado, con  el fin de localizar al testigo Arturo Vela, quien dice haber estado presente durante la operación comercial realizada entre el denunciante y el señor Rubén Ramos Gómez.

Asimismo, debe analizarse la indagatoria de mérito para determinar qué pruebas sería necesario recabar a fin de sustituir las declaraciones de los señores Ramos Gómez y Ramos Pecina, quienes al parecer radican en el extranjero.

Es importante señalar que los elementos de la Policía Ministerial del Estado que investigaron los hechos de la denuncia del señor Ramírez Cruz, al rendir su parte informativo se concretaron a emitir la versión que les comunicó este último, pero no realizaron una investigación técnica de acuerdo con su delicada función, propiciando con su negligencia la impunidad que hasta el momento disfrutan los autores de los hechos que motivaron el inicio de la averiguación previa 846/94/1/3.

Al no integrarse adecuadamente la averiguación previa de mérito y al no actuarse en la misma desde el día 14 de diciembre de 1994, el Ministerio público y su auxiliar, la Policía Ministerial, están incurriendo en una dilación en la procuración de justicia. Esto conculca los derechos humanos de Aarón Ramírez Cruz, al impedirle el acceso a la administración de la justicia.

De lo anterior se concluye que es inaplazable se prosiga la indagatoria a que se hace referencia en este resolución y, en el caso de ser procedente, se ejercite la acción penal correspondiente.

En atención a lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se continúe integrando la averiguación previa 846/94/1/3 relativa a la denuncia que presentara el señor Aarón Ramírez Cruz, y se perfeccione de tal manera que se establezca la verdad histórica. De comprobarse la responsabilidad de los indiciados, se ejercite la acción penal que corresponda. En el caso de expedirse órdenes de aprehensión en contra de quienes resulten responsables, proceder a su inmediato cumplimiento. Si los probables responsables radican en el extranjero, iniciar el procedimiento de extradición respectivo, de conformidad con lo señalado por los artículo 3, 5, 6, 15 y 16 de a Ley de Extradición Internacional en vigor en nuestro País.

Segunda.- Asimismo, se dicten instrucciones a fin de que se inicie un procedimiento administrativo de responsabilidad para determinar las faltas en que hubieran incurrido los funcionarios públicos, tanto del Ministerio Público como de la Policía Ministerial del Estado, que han intervenido en la integración de la averiguación previa de referencia. Si de este procedimiento administrativo se desprende la comisión de un delito, dar vista al Ministerio Público con el fin de que integre la indagatoria respectiva.

Tercera.- La presente Recomendación, de conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la CDHEC, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos  sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que al Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano.
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